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Por otra parte, se han resuelto favorablemente varias quejas relativas al silencio de las Administraciones 
municipales competentes en materia de tráfico. De entre ellas resaltamos la queja 19/3678, a la que ya 
hacíamos referencia en la introducción de nuestra memoria anual correspondiente a 2019, y que si bien 
la admitimos a trámite ante el silencio de la administración a la denuncia formulada por una asociación, 
relativa a la carencia de personal expendedor en gasolinera lo que ocasionaba problemas a las personas 
con discapacidad, a la vista de la respuesta recibida entramos a conocer sobre el fondo del asunto.

En las actuaciones practicadas interesamos que se nos trasladara el posicionamiento de aquélla y, en 
particular, sobre la interpretación que mantenía sobre el alcance y consecuencias de lo dispuesto en 
la Directiva 2006/123/CE, en relación con el artículo 50.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de 
los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, del que se deducía que las 
personas con discapacidad deberían contar con personal suministrador del combustible en las estaciones 
de servicio.

En su respuesta, tras exponer los antecedentes y causas que suscitaban el problema, derivadas 
principalmente de la necesaria observancia de la legislación comunitaria, se planteaba como posible 
solución el anteproyecto de ley para la modificación del artículo 50.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, 
de atención a las personas con discapacidad en Andalucía, ya en marcha, que se esperaba que obtuviera la 
conformidad de todos los sectores y Administraciones implicadas, de forma que, sin rebajar las exigencias 
derivadas del cumplimiento del principio de accesibilidad universal que debían reunir todos los productos 
y servicios a disposición del público, se atuviera igualmente a la normativa europea.

Así las cosas estimando que, tras esta modificación legislativa, se verían atendidas las pretensiones que 
motivaron la queja y que, en consecuencia, nos encontrábamos ante un asunto en vías de solución, no 
resultaban precisas nuevas gestiones por nuestra parte, por lo que dimos por concluido el expediente.

1.9.2.1.2. Régimen sancionador
…
Así en la queja 20/6817, la persona interesada exponía que había sido sancionada porque en la tarjeta 

Persona con Movilidad Reducida de su hijo, que la tenía en el salpicadero, no se veía la fecha. Presentó 
recurso aportando la tarjeta original de PMR, la parálisis cerebral de su hijo, libro de familia, … que fue 
desestimado porque el agente de la empresa de aparcamientos no le veía la fecha.

Admitida a trámite interesamos del Ayuntamiento de Sevilla información para que nos indicara las causas 
por las que, a pesar de que la documentación obrante en el expediente sancionador acreditaba que la 
tarjeta se encontraba en el salpicadero del vehículo (aunque parcialmente no se viera) y, posteriormente, 
la persona afectada había acreditado la plena vigencia de la misma el día de la denuncia, habían sido 
desestimadas las alegaciones formuladas y confirmada la sanción impuesta.

En la respuesta municipal se indicaba que, tras el estudio de los expedientes, se procedía a la estimación 
del recurso presentado, el cual sería notificado en su domicilio en los próximos días.

También se aclaraba que el articulo 3 de la Orden de 10 de Marzo de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía disponía: «La tarjeta de aparcamiento deberá colocarse en el 
salpicadero del vehículo de forma que resulte claramente visible desde el exterior». Y que la persona 
reclamante había sido denunciada por no tener visible la tarjeta de PMR, no poniéndose en duda, tras 
comprobar la documentación aportada, de que era titular de la misma y que cumplía todos los requisitos 
necesarios para estar en su posesión y poder utilizarla en las zonas reservadas para sus titulares, debiendo 
tener más cautela a la hora de colocarla en el salpicadero, para evitar circunstancias similares en el futuro.

Habiendo sido aceptada la pretensión planteada dimos por concluidas nuestras actuaciones.
…

1.9.2.1.4. Servicios de Transporte público
…
También relatábamos en nuestro Informe Anual de 2019, las quejas relativas al Servicio del Taxi, y 

dábamos cuenta de una actuación de oficio, la queja 19/3710 por los problemas que, al parecer, afectan 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-anuncian-la-modificacion-legislativa-para-que-las-personas-con-discapacidad-puedan-contar-con
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-anula-la-sancion-al-comprobarse-que-la-tarjeta-del-vehiculo-era-correcta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/adoptaran-medidas-para-disponer-de-mas-taxis-adaptados-a-personas-con-discapacidad-en-cadiz
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